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Auto

Folio

002053141001 Auto aprueba liquidación

006202016

13/05/2021ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

CARLOS ENRIQUE FLOREZ GOMEZOrdinario

MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACION DEL 

CREDITO, ORDENA FRACCIONAMIENTO Y 

PAGO DE TITULO Y ORDENA TERMINACION 

POR PAGO Y ARCHIVAR

002053141001 Auto aprueba liquidación

007772016

13/05/2021ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

LUIS EDUARDO FRANCO 

GUTIERREZ

Ordinario

MODIFICA Y APRUEBA LA LIQUIDACION DEL 

CREDITO, APROBAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS DEL EJECUTIVO, ORDENA 

FRACCIONAR Y PAGAR TITULO Y LA 

TERMINACION POR PAGO, ARCHIVAR

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA14/05/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
NEIVA – HUILA 

 
Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE FLOREZ GOMEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
PROCESO:  EJECUCION DE SENTENCIA 
RADICACIÓN:  20160062000 
 

CONSIDERACIONES 
 

De acuerdo a lo señalado en el informe secretarial,  el término de traslado de la 
liquidación del crédito venció en silencio.  
 
Ahora bien, es preciso modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, para incluir los intereses causados sobre el valor de las costas del trámite 
ordinario a la fecha actual, entonces la liquidación del crédito tendrá en cuenta el 
valor del capital (condena en costas ordinario), más los intereses legales a la fecha, 
según se dispuso en el mandamiento de pago (archivo 001 del expediente 
electrónico). La liquidación quedara así:  
 

 
 
Téngase en cuenta para el pago de las condenas además de la liquidación del 
crédito, el valor de la condena en costas del trámite de ejecución, las cuales se 
encuentran liquidadas y aprobadas,  entonces:  
 

 
 
Según la consulta  a través del portal del Banco Agrario (fl. Archivo 010 expediente 
electrónico), se observa que en el proceso existe el No. 439050000951631, por 
valor de ($106.000.000), por tanto de no ser recurrida la presente providencia, se 
ordenará el fraccionamiento y pago del título judicial existente en el proceso, así  
($14.800.500) a la parte demandante y ($91.199.500), serán devueltos a la entidad 
demandada.  
 
Finalmente y al haberse pagado la totalidad de la deuda,  se ordenará la terminación 
del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las 
presentes diligencias.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito Judicial de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO, 
presentada por el ejecutante, la cual es aprobada por la suma TRECE MILLONES 

Capital (costas ordinario) $ 11.700.000,00
intereses legales (0,5%) mensual (31 meses) del 08/10/18 al 08/05/2021 $ 1.813.500,00

TOTAL DEL CREDITO $ 13.513.500,00

ACTUALIZACION DEL CREDITO

TOTAL DEL CREDITO $ 13.513.500,00
(+) valor costas ejecucion $ 1.287.000,00

VALOR TOTAL $ 14.800.500,00

 TOTAL A PAGAR



PROCESO: EJECUCION DE SENTENCIA 
RADICACION 20160062000 
 

2 
 

QUINIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS PESOS ($13.513.500,00, 00) MCTE, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR  EL FRACCIONAMIENTO Y PAGO del título judicial No. 
439050000951631, por valor de ($106.000.000) existente en el proceso, así  
($14.800.500) a la parte demandante y ($91.199.500), serán devueltos a la entidad 
demandada.  
  
TERCERO: ORDENAR LA TERMINACION del proceso por pago total de la 
obligación, y el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
CUARTO: ORDENAR  el archivo de las presentes diligencias, previo los registros 
en el software de gestión y los libros radicadores.   
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGUE 
Juez 

SMA 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUTIO 

NEIVA HUILA 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 DE MAYO DE  2021.  Se deja 
constancia que el  13 de marzo de 2020, venció en silencio el 
término de traslado de la liquidación del crédito presentado por 
la apoderada de la parte actora. Pasan las diligencias al 
Despacho del señor juez, presentándole la liquidación de costas 
del proceso. Lo anterior en aplicación de lo dispuesto en el 
Artículo 366 del C.G. del P., procede la secretaria del despacho 
a efectuar la liquidación de costas del proceso así: 

 

 
 
 

 
SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

Secretaria 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       FOLIO CONCEPTO VALOR 
Hoja 86 del 
archivo 001 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 
INSTANCIA EJECUCION $2.219.128,00  

TOTAL COSTAS  DEL PROCESO  $2.219.128,00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUTIO 

NEIVA HUILA 
 

 
Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO FRANCO GUTIERREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
PROCESO:  EJECUCION DE SENTENCIA 
RADICACIÓN:  20160077700 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

De acuerdo a lo señalado en el informe secretarial,  el término de traslado de la 
liquidación del crédito venció en silencio.  
 
Ahora bien, es preciso modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, para incluir los intereses causados hasta la fecha en que la entidad 
demandada constituyo título judicial,  esto es el 17 de septiembre de 2020 (archivo 
002 y 004 del expediente electrónico),  entonces la liquidación del crédito tendrá en 
cuenta el valor del capital (condena en costas ordinario), más los intereses legales 
hasta la fecha del título judicial constituido por la demandada.   
 

 
 
De otra parte, es preciso señalar que mediante providencia del 20 de noviembre de 
2019 (fl. Hoja 86 archivo 001 expediente electrónico), se fijaron las agencias en 
derecho, empero aún no existe liquidación y aprobación de costas del mismo trámite 
y por tanto no es procedente aprobar la liquidación de costas presentada por la 
secretaria.  
 
Según la consulta  a través del portal del Banco Agrario (fl. Archivo 04 expediente 
electrónico), se observa que existen dos títulos judiciales No. 439050000590018, 
por valor de ($30.000.000) y 439050001014309 por valor de ($5.789.031), por tanto 
en caso de no ser recurrida la presente providencia, se ordenara el pago a la parte 
actora incluyendo el valor del crédito más las costas de la ejecución, para lo cual se 
ordenara el fraccionamiento y pago del título judicial No. 439050000590018, por 
valor de ($30.000.000), así ($8.529.172), a la parte actora y ($21.470.828) se 
devolverán a la demandada, al igual que el depósitos No. 439050001014309 por 
valor de ($5.789.031).  
 
Finalmente y al haberse pagado la totalidad de la deuda,  se ordenará la terminación 
del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las 
presentes diligencias.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito Judicial de 
Neiva, 

 
 
 

CAPITAL (condena costas ordinario) $ 5.789.031,00
intereses legales 0,5% mensual (18 meses) del 20/03/2019 al 17/09/2020 $ 521.013,00
TOTAL DEL CREDITO $ 6.310.044,00

LIQUIDACION DEL CREDITO 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO, 
presentada por el ejecutante, la cual es aprobada por la suma SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS DIEZ MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS ($6.310.044,00) 
MCTE, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de las costas del trámite ejecutivo, tasadas 
por secretaria de este Juzgado por un valor total de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTIOCHO  PESOS ($2.219.128,00) M/CTE, a cargo 
de la parte demandada y en favor de la ejecutante  según lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO Y PAGO del título judicial No. 
439050000590018, por valor de ($30.000.000), así ($8.529.172), a la parte actora y 
($21.470.828) se devolverán a la demandada, al igual que el depósito No. 
439050001014309 por valor de ($5.789.031), según lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia.  
 
CUARTO: ORDENAR LA TERMINACION del proceso por pago total de la 
obligación, y el levantamiento de las medidas cautelares. LIbrese los oficios donde 
corresponda.   
 
QUINTO: ORDENAR  el archivo de las presentes diligencias, previo los registros en 
el software de gestión y los libros radicadores.   
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGUE 
Juez 

SMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


